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Empreoa «Delta Plus, E.S.A.», )lrCl1eCción induotria1, con domicilio
en Santa Pala (Alicante), carretera de Elche, número 15, que lo
importa de Francia, donde es fabricado por su representada la
firma «BoU.,., de Oyonnax, como ocular de protección contra
impactos de cIue D, por su resistencia frente a los mismos y que
es de repuesto para la pfa de protección, marca «BoU.,., modeo
AviafVis CarbOgIas.

Segundo.-Cada ocu1ar de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de su resistencia frente a impactos, Uevan! marcado de
forma. permanente y en sitio visible, que no interfiera la visión, la
letra D, Yla caja o bolsa en que irá introducido para su comerciali
zación, estará cerrada por un seUo-precinto, con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente ins
cripción: M.T. Homol. 2.490. OCular de protección contra impactos
de clase D. Repuesto para la gafa BoUe/AviafVis Carsohlas/099.

Lo que se hace público para ICnera1 conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada, sobre
homolopción de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma~ reglamentaria MT·17, de «Oculares de
protección contra impactos», aprobada por Resolución de 28 de
Junio de 1978 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 9 de septiembre).

Madrid, 3 de agosto de 1987.-El Director general, P. A. (articulo
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector ICnera1
¡>ara la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
Gonúlez de Lena.

20263 RESOLUCION de 19 de agosto de 1987, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publicl·
dad al Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo
y la Comunidad Aut6noma de La Rioja para la
contrataci6n temporal de trabajadores desempleados
en obras de interls general y social.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, a través del Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad
Autónoma de La Rioja, un Convenio de colaboración para la
contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de
interés general y social] yen cumplimiento de lo dispuesto en el
Acuerdo de la ComiSIón Delegada del Gobierno para Política
Autonómica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985,
procede la publicación en el «Boletin Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de agosto de 1987.-El Secretario .eneral Técnico, en

funciones, Subsecretario general de CoordinaCIón de Transferen·
cias e Informes, Luis Antonio Das Rodrigue•.

CONVENIO DE COLABORAOON ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE LA RIOJA

PREAMBUW

El Instituto Nacional de Empleo, Organismo autónomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones,
tiene encomendada la gestión de prograD1as de fomento del empleo
que permitan compensar el insuficiente nivel de contratación en la
esfera privada a través del empleo de trabajadores en paro por
Organismos y Administraciones Públicas para la realización de
obras o servicios de interés social y general.

En su virtud:

En Madrid a 14 de julio 1987.

REUNIDOS:

El excelentísimo señor don Pablo Rubio Medrana, Consejero de
Trabajo y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, nombrado por Decreto 22/1983, de 6 de junio (<<Bolelin
Oficial de La Rioja» del 6).

El ilustrisimo señor don Pedro de Eusebio Rivas, Director
ICneral del Instituto Nacional de E'!!pleo, dependiente del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad :>ocial, nombrado por Real
Decreto 2051/1986, de 3 de octubre (<<BoleliD Oficial del Estado»
del 4).

EXPONEN:

Primero.-Que la finalidad principal de este Convenio es partici.
par en la ejecución de la política del Gobierno, dirigida a la
creación de puestos de trabl\Jo y a la lucba contra el desem"leo en
&eneral. Para lograr esta finalidad es necesaria la coordinac.ón con

el Ministerio de Trabaio y Seguridad Social en el área de la política
de empleo. estableciéndose los mecanismos adecuados para la
formahzaci6n y seguimiento conjunto de las acciones concretas de
fomento del empleo y Formación Profesional con el fin de obtener
la mayor eficacia de las mismas.

Segundo.-Que durante los ejercicios de 1984 y 1986 se firmaron
Convenios INEM-Comunidad Autónoma de La Rioja al objeto de
realizar obras y servicios de competencia exclusiva de esta última
y de interés general y social, cuyos resultados han sido muy
positivos, tanto por lo que han coadyuvado a la lucha Contra el
desempleo como por el interés público de las obras y servicios
realizados.

Tercero.-Que la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de 21 de febrero de 1985 (<<!loletin Oficial del Estado» del
27) fija las bases generales para el establecimiento de Convenios de
Colaboración del Instituto Nacional de Empleo con ()rganos de la
Administración del Estado, Comunidades Autónomas, Organismos
Autónomos Administrativos y Organismos Autónomos Comercia
les, Industriales y Financieros, para la realización de obras y
servicios por trabajadores desempleados. Y que a tenor de la base
segunda de la citada Orden en la que se indican los aspectos que
deberán contener los documentos para la firma de cada Convenio
específico, se establecen las siguientes

CLAUSULAS:

PIÍmera.-El presente Convenio se formaliza en el ámbito de la
colaboración regulada en la Orden de 21 de febrero de 1985
(.Boletin Oficial del Estado» del 27), citada en el punto tercero
anterior.

Segunda.-Constitu)'e objeto del presente Convenio la realiza
ción de obras y servicIOS de interés general y social que, ~r ser de
la competencia de la Comunidad Autónoma de La RlOja, sean
ejecutados por ésta y financiados por la propia Comunidad
Autónoma y el Instituto Nacional de Empleo.

Tercera.-Las aportaciones económicas al presente Convenio
por parte del INEM alcanzarán, como máximo, la cifra de
15.000.000 de pesetas y se destinarán exclusivamente para la
contratación de mano de obra desempleada.

La Comunidad Autónoma de La Rioja financiará los gastos de
infraestructura, material, p1;oyeetos, etc., necesarios para la realiza~
ción de las obras o serv1cios correspondientes hasta un total de
5.689.655 pesetas.

Cuarta.-Las obras y/o set'VlCIOS a realizar al amparo del
presente Convenio reunirán los requisitos establecidos en la base
tercera, apartado 2, de la Orden de 21 de febrero de 1985, y
responderán a las materias y objetivos fijados en el Convenio del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social suscrito el 26 de mayo de
1987 con esta Comumdad Autónoma. Su tipología versará sobre
aspectos relacionados con desarrollo agrario, repoblación forestal,
rehabilitación de edificios, excavaciones, tratamiento preventivo
contra incendios y cualquier otra actuación de interés general )'
social, exclusivamente dentro de las competencias de la Comum~
dad Autónoma de La Rioja.

Quinta.-Las Memorias conteniendo los datos indicados en la
base quinta de la Orden de 21 de febrero de 1985 deberán ser
presentadas en el INEM antes del 30 de agosto de 1987.
. Sexta.-Las contrataciones de los trab!',iadores desempleados se
ajustarán a alguna de las diversas modahdades que se .ndican en
la base séptima, apartado 3, de la Orden citada, siendo recomenda
bles para las que se formalicen al amparo del presente Convenio las
modalidades de contratación en prácticas, para la fortDación y a
tiempo parcial.

Igualmente podrá utilizarse la adscripción de trabajadores
perceptores de prestaciones, o de subsidio por desempleo para
trabajOS de colaboración social.

Los salarios de los trabajadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo.

En el caso de los trabajadores adscritos a trabajos de colabora
ción social, si el salario fijado por el Convenio fuese superior a la
base reguladora que sirv,Ó para el cálculo de la prestación por
desempleo o subsidio, éstos percibirán la diferencia entre la citada
prestación o subsidio y el salario de Convenio.

Séptima.-La selecctón de los trabajadores deberá realiza... de
acuerdo con lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de
febrero de 1985, anteriormente citada, valorando los criterios en
eUa establecidos, ateniéndose a la problemática de desempleo
existente.

Octava.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de
la Orden de 21 de febrero de 1985, en el lugar de realización de la
obra o servicio se instalará. un cartel relativo a los mismos, en el
que figurarán las partes interesadas en la realización del Convenio.

Novena.-la Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento
del presente Convenio será la misma que la designada en la
cláusula tercera del Convenio de Colaboración entre el Ministerio
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Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, a través del Instituto Nacional de Empleo, y la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares un Convenio de colaboración para
la contratación temporal de trablijadores desempleados, en obraa de
interés general y social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
Acuerdo de la ComiSIón Delegada del Gobierno para PoUtica
Autonómica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del EstadOl> de dicbo
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los electos oportunos.
Madrid, 19 de agosto de 1987.-El Secretario general técnico en

funciones, Subdirector general de Coordinación de Transferencias
e Informes, Luis Antomo Bas Rodríguez.

El excelentísimo señor don Francisco Font Quetg1aa, Consejero
de Trabajo y Transportes de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, nombrado por Decreto 1/1983 (<<BOA» de 10 de junio).

El Ilustrísimo señor don Pedro de Eusebio Rival, Director
general del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Ministe
no de Trabajo y Segoridad Social, nombrado por Real Decreto
2051/1986, de 3 de octubre (<<Boletín Oficial del EstadOl> del 4),

EXPONEN:

1.0. Que la IinaIidad principal de este Convenio es participar
en la ejecución de la política del Gobíerno dirigida a la creación de
puestos de trab'\io y a la lucha contra el desempleo en general. Para
lograr esta finalIdad es necesaria la coordinación con el Ministerio
de Trab~io y Seguridad Social en el área de la política de empleo,
estableCIendose los mecanismos adecuados para la forma1ización y

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITIlTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE LAS ISLAS BALEAIlES

PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo, Organismo autónomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; entre otras funciones,
tiene encomendada la gestión de programas de fomento del empleo
que pennitan compensar el insuficieiue nivel de contratación en la
esfera privada a través del empleo de trablijadores en paro por
Organismos y Administraciones públicas para la realización de
obras o servicios de interés social y general.

En su virtud:

En Madrid, a 14 de julio de 1987.

REUNIDOS:

de Trablijo y Seguridad Social Yel Gobierno de La Rioja de 26 de
mayo de 1987, del cual éste constituye parte intesrante.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base
octava de la Orden de 21 de febrero de 1985, la Comunidad
Autónoma de La Rioja deberá infonnar del estado de las obraa Y
servicios al Instituto Nacional de Empleol a través de su Dirección
Provincial, enviando las Memorias de imciación una vez empeza
das las obraa o servicios y las Memorias de finalización en el plazo
máximo de un mes. una vez tennínadas éstas.

Undécima.-EI pro_te Convenio tendrá validez basta el 31 de
diciembre de 1987.

Duodécima.-En todo lo no espedficado en el presente Con
venio el INEM y la Comunidad Autónoma de La Rioja se aten
drán a lo establecido en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado" del 27), y en el Convenio del Ministerio de
Trabajo-Comunidad Autónoma de La Rioja de 26 de mayo de
1987.

Y estando de acuerdo ambas partes con el contenido del
presente documento, y para que así conste, y en prueba de
conformidad, firman el mismo por duplicado, en el lusar y fecba
arriba indicados.-El Consejero de Trab,aJo y Bienestar Socia1 de la
Comunidad de La Rioia, Pablo RubIO Medrano.-El Director
general del Instituto NaCIonal de Empleo, Pedro de Eusebio Rivas.

PrímeJa.-El presente Convenio se formaliza en el marco de la
colaboración reaulada en la Orden de 21 de febrero de 1985
(<<Boletin Oficiafdel Estado» del 27), citada en el punto 3.° anterior.

Seaunda.-Constituye objeto del presente Convenio la realiza
ción dC obraa y serviCIOS de interés general y social que, por ser de
la competencia de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
sean ejecutados por ésta y financiados por la propia Comunidad y
el Instituto N3C1onal de Empleo. .

Tercera.-Las aportaciones económicas al presente Convenio
por parte del INEM alcanzarán,. como máximo, la cifra de
14.000,000 de pesetas y se destinarán exclusivamente para la
contratación de mano de obra desempleada.

La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares financiará los
gastos de infraestructura, material, !,royectos, etc., necesarios para
la realización de las obras o servtClOS correspondientes, basta un
total de 10.000.000 de pesetas.

Cuarta.-Las obraa y/o servicios a rea1izar al amparo del
presente Convenio reunirán los requisitos establecidos en la base
ten:era, apanado 2, de la Orden de 21 de febrero de 1985 Y
responderá a las materias y objetivos fijados en el Convenio del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con esta Comunidad
Autónoma. Su tipología versará sobre aspectos relacionados con
desarrollo agrario, re¡><>blación forestal, rehabilitación de edificios,
excavaciones, tratamiento preventivo contra incendios y cualquier
otra actuación de interés general y social, exclusivamente dentro de
las competencias de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Quinta.-Las memorias conteniendo los datos indicados en la
base quinta de la Orden de 21 de febrero de 1985 deberán ser
pro_tadas en el INEM antes del 30 de agosto de 1987.

Sexta.-Las contrataciones de los tralJo,iadores desempleados se
'\iustarán a a1guna de las diversas modalidades que se mdican en
la base séptima, apartado 3, de la Orden citada, siendo recomenda
bles para las que se formalicen al amparo del presente Convenio las
modalidades de contratación en prácticas para la formación y a
tiempo parcial.

19ua1mente podrá utilizane la adscripción de trabajadores
JlOl."COI'lores de prestaciones, o de subJidio por desempleo, para
trablijos de colaboración social.

Los salarios de los trablijadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo.

En el caso de los trab.!\iadores adscritos a trabl\ios de colabora
ción social, si el salario fijado por el Convenio fuese superior a la
base reguladora que sirvIó para el cálculo de la prestación por
desempleo o subSldio, éstos percibirán la diferencia entre la citada
prestación o subsidio r el salario de Convenio.

Séptima.-La selOCC1ón de los trabajadores deberá realizarse de
acuerdo con lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de
febrero de 1985, anteriormente citada, valorando los criterios en
ella establecidos, ateniéndose a la problemática de desempleo
existente.

Octava.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de
la Orden de 21 de febrero de 1985, en el lugar de realización de la
obra o servicio se instalará un cartel relativo a los mismos, en el
que figurarán las partes interesadas en la realización del Convenio.

Novena.-La Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento
del presente Convenio será la misma que la designada en la
cláusula tercera del Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Trab¡ijo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares de 9 de junio de 1987, del cual éste constituye parte
integrante.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base
octava de la Orden de 21 de febrero de 1985, la Comunidad

seauimiento conjunto de las acciones concretas de fomento del
empleo y formación profesional con el fin de obtener la mayor
ellcacia de las mismaa.

2.. Que durante los ejercicios de 1985 Y 1986 se firmaron
Convenios INEM-Comunidad Autónoma de las Islas Baleares al
objeto de rea1izar obras y servicios de competencia exclusiva de
esta última y de interés general y social, cuyos resultados han sido
muy positivos, tanto por lo que han coadyuvado a la lucha contra
el desempleo como por el interés público de las obraa y servicios
realizados.

3.° Que la Orden del Ministerio de Trabaio y Seguridad Social
de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadOl> del 21) tiia
las bases generales para el establecimiento de Convenios de
colaboración del instituto Nacional de Empleo con Organos de la
Administración del Estado, Comunidades Autónomas, Organismos
autónomos administrativos y Organismos autónomos comerciales,
industriaIes y financieros para la realización de obraa y servicios
por trabajadores desempleados. Y que a tenor de la base segunda
de la citada Orden en la que se indican los aspectos que deberán
contener los documentos para la firma de cada Convenio especi
fico, se establecen las si¡wentes:

CLAUSUlAS:

RESOLUClON de 19 de agosto de 1987. de la
Secretaria General Técnica, por la que se da PUblici'
dad al Convenio de colaboración entre el fnslituto
Nacional de Empleo y la ComunidadAutónoma de las
Islas Baleares para la contratación temporal de traba
jadores desempleados. en obras de interes general y
social.
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